
2022-163 

CONSTANCIA:  Manizales, julio 12 de 2022. La dejo en el sentido que el 

apoderado de la parte interesada allegó los registros civiles de 

ANGELLY VANESSA NARANJO PIEDRAHITA y AURA VIVIANA CÁRDENAS 

PIEDRAHITA  

Pasa a despacho para resolver. 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1071 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, doce de julio de dos mil veintidós. 

 

Dentro del proceso de HOMOLOGACIÓN de la 

resolución No 764 del 28 de abril de 2022, correspondiente a la menor 

VIVIANA SOFÍA POLANCO NARANJO, se agrega memorial enunciado 

en la anterior constancia y, así mismo, se corre traslado a las partes por 

el término de tres (3) días, del informe de la valoración psicológica de 

AURA VIVIANA CÁRDENAS PIEDRAHITA y EDWARD LEANDRO AGUIRRE 

AGUIRRE, de conformidad con lo establecido en el artículo 228 del 

Código general del proceso. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                        JUEZ 
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